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1. OBJETIVO 

Establecer las disposiciones sanitarias para la atención y referencia de casos 

COVID-19 confirmados, sospechosos o por nexos epidemiológicos en el Ministerio 

de Educación Pública.  

2. ALCANCE:  

Este protocolo es para acatamiento obligatorio del 100% de las instancias del 

Ministerio de Educación Pública en todos sus niveles central, regional y de centro 

educativo.  

3. RESPONSABLES:  

Dirección de Gestión y Desarrollo Regional: Es la instancia responsable del 

seguimiento de la estadística de los casos COVID-19 casos confirmados, 

sospechosos o por nexos epidemiológicos detectados en los diferentes niveles y 

poblaciones del MEP. Así mismo, del apoyo en el seguimiento en la correcta 

activación y aplicación de los protocolos específicos sanitarios en las regiones 

educativas, que debe ejercer las Direcciones Regionales de Educación.  

 

Direcciones Regionales de Educación: Es la instancia responsable del 

seguimiento para la debida aplicación de los protocolos sanitarios en los centros 

educativos y de brindar el apoyo en la atención de los casos detectados de 

COVID- 19, por medio de los enlaces regionales indicados en los “Lineamientos 

generales para la reanudación de servicios presenciales en Centros Educativos 

públicos y privados ante el Coronavirus (COVID-19).” 
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Supervisiones de Circuito Escolar: Es la instancia encargada de articular con 

las personas directoras de los centros educativos públicos y privados a su cargo y 

con la persona enlace de las DRE para el seguimiento y reporte de casos. En el 

caso de los CE privados las personas supervisoras serán las encargadas de 

ingresar los casos de sospechosos, positivos y los positivos por nexo, en la 

plataforma SIGECE (https://sigece.mep.go.cr/) en el módulo de registro de casos 

COVID según la información brindada por las personas directoras de CE privados, 

se debe dar el seguimiento y actualización de los reportes según circuito 

correspondiente.  

 

Direcciones de Centros educativos: Es la instancia encargada de divulgar, 

aplicar los protocolos específicos sanitarios y el cumplimiento de las disposiciones 

sanitarias establecidas en los mismos.  Es obligatorio que cada centro educativo 

por medio de la persona directora ingrese los casos sospechosos, positivos y los 

positivos por nexo, en la plataforma SIGECE (https://sigece.mep.go.cr/) en el 

módulo de registro de casos COVID, dar el seguimiento y actualización de los 

casos. Como se indicó anteriormente, en el caso de los CE privados las personas 

supervisoras serán las encargadas de ingresar los casos de sospechosos, 

positivos y los positivos por nexo, en la plataforma SIGECE 

(https://sigece.mep.go.cr/) en el módulo de registro de casos COVID según la 

información brindada por las personas directoras de CE privados, se debe dar el 

seguimiento y actualización de los reportes según circuito correspondiente.  

Así mismo, atender las coordinaciones que deben establecer con las Áreas 

Rectoras de Salud en atención de la pandemia de acuerdo con lo establecido en el 

anexo 1- Manejo de casos COVID-19 (Centros Educativos), en los “Lineamientos 
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generales para la reanudación de servicios presenciales en Centros Educativos 

Públicos y Privados ante el Coronavirus”.    

 

Áreas Rectoras de Salud: Es la instancia rectora en atención de la pandemia, 

quien dará el seguimiento epidemiológico al reporte de casos relacionados a 

COVID-19 asociados a los centros educativos de una región según el reporte 

enviado por el director o supervisor de CE, esta información se trabajará en 

conjunto con el DARS de manera confidencial y con el único fin de identificar a los 

contactos cercanos de la persona enferma, para monitorear y prevenir un brote en 

el CE.   

4. MARCO LEGAL 

• Constitución Política de la República de Costa Rica. 

• Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo N°8488 y su 

Reglamento Política Nacional de GRD de la República de Costa Rica 

2016-2030. 

• Decreto Ejecutivo-42227-Declaratoria de Estado de Emergencia 

Nacional 

• Ley Nº8661. Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. 

 

Lineamientos Generales:  

• LS-CS-014. Lineamientos generales para la reanudación de servicios 

presenciales en Centros Educativos públicos y privados ante el Coronavirus 

(COVID-19). Versión 004.  
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• LC-CS-014. Lineamientos generales para la reanudación de servicios 

presenciales en centros educativos públicos y privados ante el Coronavirus 

(COVID-19). Segunda versión. 

• LS-VS-001. Lineamientos Nacionales para la Vigilancia de la enfermedad 

COVID-19, versión 17 del 22 diciembre del 2020.  

• LC-CS-009. Lineamientos generales para propietarios y administradores de 

Centros de Trabajo por COVID-19. 

• LS-PG-001. Lineamientos generales para reactivar actividades humanas en 

medio del COVID-19. 

• LS-PG-008. Lineamientos generales para limpieza y desinfección de 

espacios físicos ante el Coronavirus (COVID-19). 

• LS-SS-006. LS-SS-006. Lineamientos generales para el uso del Equipo de 

Protección Personal (EPP), para prevenir la exposición al COVID-19 en 

servicios de salud, centros de trabajo y uso mascarillas de uso comunitario. 

 

Normas: 

• INTE ES S82:2020 Especificación técnica Limpieza y desinfección de 

ambientes COVID-19. (Excluidos los centros de salud). 

• INTE ES S80:2020 Especificación Técnica Mascarillas higiénicas 

reutilizables para adultos y niños.  Requisitos de materiales, diseño, 

confección, etiquetado y uso. 

Directriz: 

• Directriz 082- MP-S ¨Sobre los protocolos para la reactivación y 

continuidad de los sectores durante el Estado de emergencia nacional 

por COVID-19¨. 



 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 

 
 

 
 

Transformación curricular, una apuesta por la calidad educativa. 

San José, Merced, Edificio Torre Mercedes, Piso 5, Paseo Colón, Avenida Primera, Calles 22 y 24 
bis.  

 

7 

• Directriz N°073-S-MTSS de 9 de marzo de 2020 Medidas necesarias 

para implementar el teletrabajo en todos los puestos teletrabajables 

• RESOLUCIÓN N° MEP-003-2022 / MS-DM-1001-2022 

 

5. DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍAS: 

Los Coronavirus: Son una amplia familia de virus que pueden causar diversas 

afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como 

ocurre con el coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio 

(MERS-CoV) y el que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SARS-

CoV). El coronavirus nuevo (SARS-CoV-2) es un virus que no había sido 

identificado previamente en humanos.  

Tipos: Es importante tener en cuenta que existen otros cuatro coronavirus 

humanos endémicos a nivel global: HCoV-229E, HCoV-NL63, HCoV-HKU1 y 

HCoV-OC43. Estos coronavirus son diferentes al nuevo coronavirus llamado 

SARS-CoV-2 que produce la enfermedad llamada COVID19.  

COVID-19: Es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha 

descubierto más recientemente, se transmite por contacto con otra persona que 

esté infectada por el virus. La enfermedad puede propagarse de persona a 

persona a través de las gotículas y aerosoles procedentes de la nariz o la boca 

que salen despedidas cuando una persona infectada habla, tose o estornuda, 

también si estas gotas caen sobre los objetos y superficies, de modo que otras 

personas pueden tocar estos objetos o superficies y luego se tocan los ojos, la 

nariz o la boca (OPS/OMS, 2020).  

Aislamiento: Lapso en que una persona infectada por SARS-CoV-2 debe estar 

alejada de otras personas, incluso en su casa.  
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Cuarentena: Lapso en el que una persona que pudo estar expuesta al virus debe 

estar alejada de otras personas. 

Caso sospechoso: Persona que cumple con criterios clínicos y epidemiológicos, 

debido a la alta circulación del virus los criterios epidemiológicos no constituyen un 

diferenciador importante en cuanto a las personas con criterios clínicos 

únicamente). 

 Criterios clínicos al menos dos de los siguientes o Uno de los siguientes: 

• Fiebre (medida o sensación febril) 

•  Escalofríos 

•  Mialgia  

• Tos de reciente aparición  

• Falta de aire 

•  Dificultad respiratoria 

•  Dolor de cabeza 

•  Dolor de garganta Náuseas/ vómitos ó Fatiga  

• Congestión nasal  

• Debilidad general Anosmia* de reciente aparición  

• Disgeusia* de reciente aparición  

• Estado mental alterado  

• Diarrea/dolor abdominal 

*Se recuerda que en el caso de personas contagiadas con la variante Omicron 

estos síntomas son menos frecuentes Criterios epidemiológicos (los criterios 

epidemiológicos se utilizan para aumentar la sospecha de COVID-19): 

• Residir o trabajar en un área con alto riesgo de transmisión del virus  
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• Un historial de viaje fuera del país en los 14 días previos al inicio de los 

síntomas.  

• Haber visitado o laborado en un servicio de salud público o privado.  

• Persona con infección respiratoria aguda grave (IRAG).  

Caso probable:  

• Un caso sospechoso para quien la prueba para SARS-CoV-2 no es 

concluyente.  

• Un caso sospechoso para quien la prueba no pudo realizarse por algún 

motivo.  

• Un caso sospechoso para quien la prueba molecular (RT-PCR) es negativa 

o no se pudo realizar y el paciente tiene signos indicativos de COVID-19 en 

las imágenes diagnósticas del tórax.  

Caso confirmado: Es aquel que cumple alguna de las siguientes dos 

condiciones: Caso confirmado por laboratorio: se refiere a persona que se le ha 

detectado el virus que causa la enfermedad de COVID 19 independientemente de 

sus signos y síntomas clínicos, mediante alguno de los siguientes métodos:  

• RT-PCR capaz de identificar SARSCoV-2 (autorizadas por una 

entidad regulatoria externa como FDA o su equivalente) realizada en 

los laboratorios públicos y privados que cuenten con una 

autorización del Ministerio de Salud. 

• Pruebas de antígeno realizadas en los servicios de atención de la 

CCSS según lo dispuesto en los Lineamientos generales para el uso 

de pruebas alternativas al estándar de oro (RT-PCR) para el 

diagnóstico de COVID-19 (LS-SS-012). 
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• Pruebas de antígeno realizadas en los servicios de salud privados 

según lo dispuesto en los Lineamientos generales para el uso de 

pruebas alternativas al estándar de oro (RT-PCR) para el diagnóstico 

de COVID-19 (LS-SS-012). 

• Pruebas moleculares isotérmicas para SARS-CoV-2 que cuenten 

con una autorización del Ministerio de Salud, según lo dispuesto en 

los Lineamientos generales para el uso de pruebas alternativas al 

estándar de oro (RT-PCR) para el diagnóstico de COVID-19 (LS-SS-

012).  

• Pruebas nasales de antígeno según los Lineamientos generales para 

el uso de pruebas de antígeno en los centros de trabajo para 

establecer medidas de contención en los centros.   

 

Caso confirmado por nexo epidemiológico: se refiere a las personas que 

cumplan la definición de contacto cercano de un caso confirmado por laboratorio y 

que desarrollen síntomas que cumplan con la definición de caso sospechoso 

durante los 7 o 10 3 días posteriores al último día de contacto cercano con la 

persona contagiada. (Para estas personas no será necesario realizar prueba 

diagnóstica, salvo que requieran hospitalización, fallezcan).  

 

Para realizar la clasificación de caso confirmado por nexo epidemiológico se debe 

cumplir con lo siguiente:  

• Que hayan estado en contacto cercano con el caso confirmado 

durante el período de transmisibilidad (48 horas antes o hasta 14 
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días después de la fecha de inicio de síntomas o de la toma de 

muestra). 

• Que desarrollen síntomas relacionados con COVID-19, durante el 

período máximo de 14 días posteriores al último día de contacto 

cercano con la persona contagiada. 

• Otras consideraciones referentes a los confirmados por nexo: Se 

debe realizar la identificación, rastreo y seguimiento de contactos, de 

todos estos casos. 

Contacto cercano con COVID-19: Se define como contacto cercano con un caso 

sospechoso, probable o confirmado por COVID-19 a aquella persona que, sin 

haber utilizado las medidas de protección adecuadas (según ha establecido el 

Ministerio de Salud en sus lineamientos), estuvo en contacto 48 horas antes del 

inicio de síntomas y hasta que el caso índice se pone en aislamiento y que tenga 

alguna de las siguientes condiciones: o haya proporcionado cuidados a un caso 

sintomático, ya sea en el entorno doméstico o de atención de salud o haya tenido 

exposición en forma directa a moco o saliva de una persona sintomática, ya sea 

producida por un estornudo o tosido, o por beso, o alimentos o utensilios de 

alimentación compartidos o haya estado cara a cara con un caso a menos de 1.8 

metros de distancia y por más de 15 minutos o haya estado en un lugar cerrado 

(aula, oficina, sala de sesiones, área de espera o habitación) con un caso 

sintomático a una distancia menor de 1.8 metros, por un período mayor o igual a 

15 minutos o en el entorno de un avión, pasajeros situados en un radio de dos 

asientos alrededor de un caso sintomático o la tripulación que brindó atención 

directa durante el vuelo a dicha persona.  
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Limpieza: Procedimiento por el cual se logra la remoción física de la materia 

orgánica y la suciedad. Se utiliza fundamentalmente para remover y no para 

matar.  

Desinfección: Consiste en la destrucción de las bacterias o virus ya sea por 

medios físicos o químicos aplicados directamente. 

6. ABREVIATURAS: 

MS: Ministerio de Salud  

OPS: Organización Panamericana de la Salud 

CCSS: Caja Costarricense del Seguro Social  

DARS: Dirección de Áreas Rectoras de Salud. 

CNE: Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias 

MEP: Ministerio de Educación Pública  

COVID-19: Coronavirus 2019  

DGDR: Dirección de Gestión y Desarrollo Regional 

DRE: Dirección Regional de Educación 

CE: Centro educativo 

SIGECE: Sistema de Información General de Centros Educativos  

SARS-CoV y SARSCoV-2: coronavirus del síndrome respiratorio agudo grave 

RT-PCR: reacción en cadena de la polimerasa con transcriptasa inversa 

FDA: Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos 

IRAG: Infección Respiratoria Aguda Grave 

OS: Orden Sanitaria 
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7. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO:  

7.1 Ruta de atención y coordinación de casos para la vigilancia de la salud 

en personas estudiantes y personal que labora en Centros Educativos 

Públicos y Privados. 

 

7.1.2 Es obligatorio que cada centro educativo por medio de la persona directora 

ingrese los casos sospechosos, positivos y los positivos por nexo, en la plataforma 

SIGECE (https://sigece.mep.go.cr/) en el módulo de registro de casos COVID, dar 

el seguimiento y actualización de los casos.  

7.1.3 En el caso de los CE privados las personas supervisoras serán las 

encargadas de ingresar los casos de sospechosos, positivos y los positivos por 

nexo, en la plataforma SIGECE (https://sigece.mep.go.cr/) en el módulo de registro 

de casos COVID según la información brindada por las personas directoras de CE 

privados, se debe dar el seguimiento y actualización de los reportes según circuito 

correspondiente.  

7.1.4 Los centros educativos, supervisiones educativas y las direcciones 

regionales de educación deben colaborar con las Áreas Rectoras de Salud y 

brindar la información que requieran en el contexto de atención de la pandemia. 

(En anexos se incluye el flujograma para el manejo de casos en centros 

educativos articulado con el Ministerio de Salud y la lista de enlaces regionales de 

ambos Ministerio para su conocimiento).  

7.1.5 El centro educativo deberá controlar que las personas que ingresan a sus 

instalaciones ya sean personas estudiantes, funcionarias o visitantes no presenten 

sintomatología asociada al COVID-19.  
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7.1.6 En caso de que se detecte la sintomatología asociada evitar el ingreso y 

hacer el reporte respectivo al Área Rectora de Salud correspondiente y al director 

del CE los casos de la comunidad educativa.  

7.1.7 En el caso de que la persona estudiante presente síntomas sugestivos de 

COVID-19 y se encuentre en el CE, el funcionario deberá reportar de inmediato a 

su familia o encargado legal para que procedan a recogerla del centro educativo y 

sea llevado(a) a la atención médica correspondiente. Mientras tanto el menor será 

aislado en un espacio previamente identificado siempre bajo la supervisión del 

funcionario designado para esta labor. Así mismo, el director del CE debe incluir el 

caso en la plataforma SIGECE en el módulo de reportes de casos COVID. Si el 

caso corresponde a un funcionario(a) que se encuentra en el CE y presenta 

síntomas deberá informar al directo(a) para ir al centro de salud correspondiente y 

mantendrá el seguimiento de su condición con el director ya que este deberá llevar 

el seguimiento en la plataforma SIGECE. 

7.1.8 El familiar o encargado deberá notificar al CE la condición del menor, así 

como enviar la orden sanitaria de sospechoso o confirmado si es el caso, se 

aclara que queda a criterio médico la realización de la prueba de acuerdo a la 

sintomatología, en el caso de que no se le realice la prueba se notificara al CE 

como descartado, de lo contrario el centro de salud le girara una orden preventiva 

de sospechoso, si la prueba es positiva posteriormente se le envía una orden 

sanitaria de confirmado la cual deberá notificar al CE y el director dará 

seguimiento del caso en la plataforma SIGECE hasta que cumpla con la 

cuarentena y se recupere. 
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7.1.9 El equipo del centro educativo destinado para la gestión del riesgo debe 

colaborar con el DARS en informar los contactos por nexo del funcionario o 

estudiante del CE que se encuentren en condición de sospechoso o confirmado 

(para esto el director(a) debe llevar el listado correspondiente de las personas 

presentes en el CE que estuvieron en contacto con la persona sospechosa o 

confirmada). Esta información se trabajará en conjunto con el DARS de manera 

confidencial y con el único fin de identificar a los contactos cercanos de la persona 

enferma, para monitorear y prevenir un brote en el CE.   

7.1.10 En el caso de las personas funcionarias se encuentren en el hogar deben 

reportar al  centro educativo que tienen sintomatología sugestiva de COVID-19 y 

buscar atención médica en el centro de salud que les corresponda, deberá 

notificar al CE su condición, así como enviar la orden sanitaria de sospechoso o 

confirmado si es el caso, se aclara que queda a criterio médico la realización de la 

prueba de acuerdo a la sintomatología, en el caso de que no se le realice la 

prueba se notificara al CE como descartado, de lo contrario el centro de salud le 

girara una orden preventiva de sospechoso, si la prueba es positiva 

posteriormente se le envía una orden sanitaria de confirmado la cual deberá 

notificar al CE y el director dará seguimiento del caso en la plataforma SIGECE 

hasta que cumpla con la cuarentena y se recupere. 

7.1.11 Las familias o personas encargadas legales de las personas estudiantes 

menores de edad que sean reportadas como positivas, sospechosas o por nexo 

Covid-19, deben presentar al centro educativo utilizando medios digitales u otros, 

la orden sanitaria de aislamiento, emitida por el Ministerio de Salud; esto con el fin 

de que la persona directora en coordinación con las personas docentes  a cargo, 

valore la situación y si la condición de salud de la persona estudiante lo permite, 
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les provean de los materiales didácticos necesarios para la continuidad del 

proceso educativo a distancia de carácter temporal, del estudiantado durante el 

período de aislamiento. Las personas estudiantes mayores de edad deben realizar 

este mismo proceso con el centro educativo en caso de ser reportados como 

positivos, nexos o sospechosos por Covid-19.   

7.1.12 Cuando se identifique un caso sospechoso o confirmado de COVID-19, no 

es estrictamente necesario la fumigación del recinto, pero sí se debe proceder a la 

limpieza y desinfección. Mientras se realiza la limpieza de forma inmediata y 

oportuna (para que no se afecte ningún servicio) el espacio permanecerá 

resguardado, marcado con algún tipo de cinta.  

7.1.13 Como parte del proceso de investigación los centros educativos deben 

conocer la forma de traslado de las personas estudiantes (a pie, en carro, en bus 

comercial, bus escolar) para informar al DARS de manera que se pueda completar 

la investigación correspondiente.  

7.1.14 Las personas encargadas legales de personas estudiantes menores de 

edad, así como las personas estudiantes adultas con factores de riesgo asociados 

al COVID-19 deben reportar al centro educativo las razones por las cuales va a 

continuar el proceso educativo mediante la mediación pedagógica a distancia. 

7.1.15 Las personas encargadas legales de personas estudiantes menores de 

edad, así como las personas estudiantes adultas con factores de riesgo asociados 

al COVID-19 deben reportar al centro educativo las razones por las cuales va a 

continuar el proceso educativo mediante la mediación pedagógica a distancia. 

También las personas estudiantes que presentan alguna condición de salud 

debidamente comprobada mediante dictamen médico emitido por un especialista 
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en la rama que corresponda. Para este grupo poblacional se establece el 

ambiente educativo a distancia asincrónico, aplicando cuando así proceda, el 

Lineamiento Técnico LT.GM.DDSS.060620: Referencia de niñas y niños hacia 

centros educativos para garantizar la continuidad del proceso educativo, durante 

periodos de convalecencia mayores a los 30 días hábiles de la CCSS.  

(Para ampliar el abordaje de esta temática, consultar el 

LS-CS-014 Página 9 documento Orientaciones Técnico Administrativas para la 

Nivelación Académica). 

7.1.16  Se les recomienda seguir el siguiente enlace para la vigilancia de la 

situación de la COVID19 en su distrito:  

https://geovision.uned.ac.cr/oges/visores/catalogo/establecimientos_y_servicios/mi

niste rio_de_salud.html  

7.2 Disposiciones de Limpieza y desinfección de centros educativos. 

7.2.1 Establecer un plan y horario de limpieza y desinfección para las distintas 

áreas de las instalaciones, así como la forma en el que se va a divulgar dicho plan 

a las personas encargadas de limpieza, mantenimiento y personal en general en el 

sitio de trabajo, priorizando que las áreas de mucho tránsito de personas deben 

ser intervenidas en forma más frecuente. La descripción de este se contemplará 

en cada procedimiento. 

7.2.2 Desinfección de las superficies que se tocan con frecuencia (muebles, 

puertas, escritorios, equipos de cómputo, apagadores, barandas entre otros) con 

una solución a base de alcohol de al menos entre 60° y 70° y desinfectantes o 

cualquier otro producto de limpieza que demuestre su eficacia ante el virus.  

https://geovision.uned.ac.cr/oges/visores/catalogo/establecimientos_y_servicios/ministerio_de_salud.html
https://geovision.uned.ac.cr/oges/visores/catalogo/establecimientos_y_servicios/ministerio_de_salud.html
https://geovision.uned.ac.cr/oges/visores/catalogo/establecimientos_y_servicios/ministerio_de_salud.html
https://geovision.uned.ac.cr/oges/visores/catalogo/establecimientos_y_servicios/ministerio_de_salud.html
https://geovision.uned.ac.cr/oges/visores/catalogo/establecimientos_y_servicios/ministerio_de_salud.html
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7.2.3 Para la limpieza de aparatos electrónicos (teléfonos, pantallas, teclados, 

audífonos, “mouse”, celulares, impresoras, entre otros), se utilizarán toallas limpias 

y desinfectantes.  

7.2.4 Diseñar y mantener actualizada una bitácora o registro de la limpieza y 

desinfección de las superficies, oficinas, servicios sanitarios, aulas, comedores, 

zonas comunes y salas de reunión. La frecuencia depende del uso en cada 

espacio.  

7.2.5 Efectuar la limpieza y desinfección constantemente. Se deben de disponer, 

una vez utilizados, de los implementos desechables depositándolos en un 

basurero común con bolsa y tapa.  

7.2.6 En el caso de utilizar implementos reutilizables en estas tareas, estos deben 

desinfectarse utilizando los siguientes productos: hipoclorito de sodio al 0.1% 

(dilución 1:50) si se usa cloro doméstico a una concentración inicial de 5%. Lo 

anterior equivale a que por cada litro de agua se debe agregar 20cc de cloro (4 

cucharaditas) a una concentración de un 5%. Para las superficies que podrían ser 

dañadas por el hipoclorito de sodio, se puede utilizar alcohol de entre 60° y 70°.  

procedimiento. 

7.2.7 La gestión de residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección 

como utensilios de limpieza y equipo de protección personal desechables, en 

todos los lugares de trabajo deberá ser desechados de manera correcta en 

contenedores con bolsa de basura para la recolección de residuos, 

preferiblemente contenedores pedal para la apertura.  
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7.2.8 Proteger con guantes y mascarillas al personal responsable de realizar las 

labores de limpieza e higiene. Una vez que terminen deben desechar los guantes 

en el basurero con bolsa y tapa y aplicar el protocolo de lavado de manos.  

 

 7.3 Disposiciones sobre limpieza y desinfección de espacios por casos 

       Sospechosos o confirmados. 

  

7.3.1Cuando se identifique un caso sospechoso o confirmado de COVID-19, no es 

estrictamente necesario la fumigación del recinto, pero sí se debe proceder a la 

limpieza y desinfección. 

7.3.2 Mientras se realiza la limpieza de forma inmediata y oportuna (para que no 

se afecte ningún servicio) el espacio permanecerá resguardado, marcado con 

algún tipo de cinta u otro objeto. Los demás espacios pueden ser utilizados. 

. 

   

7.3.4 Las personas que realicen la limpieza utilizarán el equipo de protección 

correspondiente.  

  

7.4 Manejo de residuos  

  

7.4.1 El material desechable utilizado será siempre descartado en residentes con 

tapa y pedal.  

7.4.2 Los residuos podrán descartarse con el resto de los residuos ordinarios 

siempre que estén introducidos en una bolsa cerrada.  
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7.4.3 Tras el contacto con los residuos siempre se deberá realizar el protocolo de 

lavado de manos.  

7.4.4 Las mascarillas desechables deben descartarse según el lineamiento 

correspondiente.  
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5. ANEXOS 

Anexo 1: Flujograma sobre Manejo de Casos Covid-19 en Centros Educativos.  
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Anexo 2: Lista de enlaces del Ministerio de Educación:  

 

Dirección  

Regional de  

Educación   

Nombre  

Completo persona 

designada  
Cargo  Correo electrónico   

San  José  

Norte  

Ericka  Muñoz  

Rodriguez  

Coordinación 

Prevención y 

Mitigación  

erika.munoz.rodrigue z@mep.go.cr   

Los Santos  
Mariela  

Valverde Porras  

Directora 

Regional  

 
kattia.valverde.porra s@mep.go.cr   

Cartago  Kathia Carvajal Ramírez  
Asesora 

Regional   

 
kathia.carvajal.ramir ez@mep.go.cr   

Alajuela  

Alejandra  

Céspedes  

Elizondo  

Asesora 

Legal  

 

alejandra.cespedes.el izondo@mep.go.cr   

Sarapiquí  
Marvin Enrique Sibaja 

Madriz  

Director 

Regional  

 
marvin.sibaja.madriz @mep.go.cr   

Sarapiquí  Franklin Solano Castro   

Supervisora 

 de  

Educativo  

Centro  

franklin.solano.castro @mep.go.cr   

Turrialba  
Humberto  

Sanabria Picado  

Director 

Regional   humberto.sanabria.pi cado@mep.go.cr  

Liberia  Violeta Obando Martinez   

Jefa  de 

 Asesorias  

Pedagogicas   

violeta.obando.marti nez@mep.go.cr   

Santa Cruz  

Rosa  Angélica  

Acosta  

Gutiérrez  

Directora Regional  rosa.acosta.gutierrez @mep.go.cr   
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Nicoya  
Gabriela  Ruíz  

Júarez  
Asesora Legal  gabriela.ruiz.juarez@ mep.go.cr   

Aguirre  

Jorge  Esteban  

Artavia  

Espinoza  

Asesor Legal  jorge.artavia.espinoz a@mep.go.cr   

Coto  
Jose  Pablo  

Jimenez Cerdas  

Asesor Educación 

Cívica  
jose.jimenez.cerdas @mep.go.cr   

Desampara 

dos   

Juan  Carlos  

Méndez  

Barantes  

Asesor  Específico 

 de  

Educación Religiosa  

juan.mendez.barrant es@mep.go.cr   

Grande  de  

Terraba   

Corry  Castillo  

Castillo  

Asesor  Regional 

 de  

Matemática   

corry.castillo.castillo @mep.go.cr   

Dirección  

Regional de  

Educación   

Nombre  

Completo persona 

designada  
Cargo  Correo electrónico   

Peninsular  
Olger  Lopéz  

Medina  
Director Regional  olger.lopez.medina@ mep.go.cr   

Pérez Zeledón  
Pablo  Murillo  

Torres  

Asesor  Regional 

 de  

Evaluación  

pablo.murillo.torres @mep.go.cr   

Puntarenas   Jesus Andrade Mendoza   
Coordinador 

control interno  
jesus.andrade.mendo za@mep.go.cr   

Puriscal  
Edgar Martínez 

Charpantier   

Jefe  de 

 Departamento  

Asesoria 

pedagógica  

edgar.martinez.charp entier@mep.go.cr 

apedagogica.puriscal @mep.go.cr  

San  José  

Central   
 Javier Cascante Granados  

Jefe  Departamento 

 de  
javier.cascante.grana dos@mep.go.cr   
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Asesoría 

Pedagógica   

Guapiles  
Ana  Cecilia  

Domian Asenjo  
Directora Regional  ana.domian.asenjo@ mep.go.cr  

Occidente  
Lander  Pérez  

Barrantes    

  

Asesor Regional 

Ciencias  

lannder.perez.barran tes@mep.go.cr   

Zona Norte Norte  

Randall  

Rodríguez  

Tijerino  

Coordinador Área 
de Juntas de 
Educación y  
Administrativas  

randall.rodriguez.tije rino@mep.go.cr   

San  José  

Oeste  
Mauricio Taylor Miranda  

Asesor Regional de 

Educ.  

Física  

mauricio.taylor.mira nda@mep.go.cr   

Cañas  
Jennifer  

Alvarado Mata  
Asesora Regional  jennifer.alvarado.mat a@mep.go.cr   

Limón   Katia Alvarado Gutiérrez  Asesora Legal  katia.alvarado.gutierr ez@mep.go.cr   

San Carlos  
Jonnathan  

Mendoza Parra  

Asesor de 

Capacitación y  

Desarrollo  

jonnathan.mendoza. parra@mep.go.cr   

Heredia  
Jorge  Fonseca  

Rojas  

Asesor Regional de 

Español  
jorge.fonseca.rojas@ mep.go.cr  

Sulá  Felix Chinchilla Cifuentes  ETIR  felix.chinchilla.cifuen tes@mep.go.cr   
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 Anexo 3.  Afiches sobre las diferentes disposiciones para contener el contagio por Covid-

19.   
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